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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ■.............................. 15 Poetas.
Semestre .....................y........ 38 —
Anua! ..................................... 6» —

Las suscripciones se solicitarán de le Directió» M 
Hogar Pig*at«lH, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositarla 
de Fondos Pro ríndales (Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transen- 
rridos cuatro diat desde su publicación sólo se eer- 
▼irán al precio de venta, o sea a $0 céntimos loe dd 
aflo corriente; O’Ts ptas., los del afio anterior, y de 
otros afios, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números ixtraor- 
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, $6lo M mtírtaró* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve- 
hido, las de la primera Autoridad militar.

' A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem. 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión dd 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  .se halla de venta en la Im
prenta del Hoaar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

OTE PERSE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l it ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t *n , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
oe cada semestre.

Lae ieye* obligan en la Penineula, islas adyacentes, Canarias y ® 
rritonoe de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe cein.c 
días de se promulgación, si en ellas no te dispusiese otra coea. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que te publican oficfalmetite en ella, y desde oustn: 
días deipués para los demás pueblos de la misma provincia. (ley M 
i de noviembre de 1887).

JEFATURA DEL ESTADO

Haciendo público el nombramiento de D. Enrique Pía 
y Deniel, Obispo de Sola nanea, para la Iglesia Pri

mada y Arzobispado de Toledo.

S. E. el Jefe del Estado se ha dignado nombrar pa-. 
ra la Iglesia Primada y Arzobispado de Toledo, va
cante por defunción de don Isidoro Gomá y Tomás, a 
don Enrique Pía y Deniel, O >ispo de Salamanca, 
constando la aceptación por la Santa Sede de la pre
sentación oportunamente hecha a efectos de este nom
bramiento.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 308, 
de fecha 4 de noviembre de 1941)

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Trabajo

DECRETO

Aprobando el Reglamento para aplicpciún de la Ley de Pro
tección a las familias nuinwosas, de l.° de agosto de 1941.'

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 12 de la 
Ley de Protección a las fanvlias numerosas, de T" de agosto 
último, a propuesta del Ministro de Trabajo y previa deLbe- 
^ación del Consejo de Ministros, vengo en aprobar el siguien
te Reglamento para su aplicación.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a 16 dt octubre de 1941. — Francisco Franco. —i El Minis
tro de Trabajo, José Antonio Girón de Velasco.

L
• REGLAMENTO

para aplicación de la Ley de Protección 
a las familias numerosas

CAPITULO I
Definición de la jamilia numerosa.

Artícu’o I.» De conformidad con lo prevenido en ¡a Ley 
de l.e de agosto de 1941, so entiende por familia numerosa, 
cor. derecho a disfrutar de los beneficios establecidos en dicha 
Ley, la compuesta por el cabeza de familia, el cónyuge; 
lo hubiere, y cinco o más hijos legítimos o legitimados/ sol
teros, menoros de 18 años o mayores incapacitados para el 
trabajo. El límite de los 18 años se considerará prorrogado 
liasta los 23 cuando el hijo no estuviese emancipado y, ade-' 
más, no disfrutará ingresos por su tral^jo o rentas de cual
quier otra naturaleza Tanto el cabeza de familia como los 
hijos deberán ser españoles y residir en el territorio na
cional.

En defecto de los padres tendrá la consideración de da-- 
beza de familia el tutor que tuviere a sy cargo los menores, 
siempre y cuando los mantenga a su costa. Si no se mese 
esta última circunstencia, los beneficios alcanzarán sólo a 
los hijos, y lia persona «ncargada de su guarda o custodia 
tertará personalidad únicamente para solicitar aquellos bene
ficios a nombre* de sus representados.

El viudo o viuda con prole que contrajera posteriores nup
cias, podrá solic'ter a aquella prole los hijos que nazcan del 
nuevo matrunómo, cuando vivan conjuntamente y a expensáis 
del cabeza de femilia.

Artículo 2.° No obstante 1o dispuesto en el artículo ante
rior, tendrán también derecho a los beneficios las familias 
residentes en España de aquellas naciones con las oue exista 
reciprocidad reconocida o pactadla en Tratados o Convenios 
jntl^maoiona'es.. .

Artículü 3.° Quedar, exceptuadas «fe! carácter de benefi
ciarías aquellas familias en que la suma total de ingresos 
tior todos los conceptos del jefe, d¡5 su cónyuge y demás 
personas con derecho a los beneficios de la Lqjr sea supe
rior a 50.000 pesetas anuales." .
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Artículo 
categorías:

Ja Las
2.a Las

4.0 Las familias numerosas s|a clasifican en dbs 

que tingan de cinco a siete hijos, 
compuestas por ocho o más hijos.

CAPITULO II

Beneficios de educación.
5* En materia de enseñanza, los beneficios queArtículo 5. k -» — —- - .

Be conceden a las familias numerosas ^tiran 
O) En exención o reducción del pago en os derecho he 

matrícula óh obtención de! título y en los 
men. permanencias o cualquiera otros de aná oga natu^leza 
oue se exijan para cursar estudios en todos tos Centros de 
¿nseftanza oficial de cualquier grado, y w las Escuelas pro- 
fesiona’es y especiales dependientes del Estado, Provincia o 
^Lhs1 ípmilias de la primera catororfa disfriitarán dh una 

bonificación del 50 por 100 en e! pago de aquellos oerechos, y 
las de la segunda estarán exentas de ellos.

b) Los biios miembros de familia num^a. dejando a 
salvo los derechos reconocidos ñor 1a levisacmn vigente ti) 
"favor de Jos caballeros mutilados, excombafentes. excauti
vos v familiares de 1os caídos, gozarán de nrcferhn'na pana 
el ingreso en los establecimientos de enseñanzh) oficia] o nn- 
vada. pnra ocupar puestos en tas cantinas, comedores y de
más instituciones de asistencia escolar, así como también nana) 
él disfrute de becas, ipensiones y cualquier otra ventaja 
existente o que Pineda crearse.

Artículo 6 0 F1 serveio militar interrumpirá, a los erec
tos de los beneficios de enseñanza ri límite de los 23 hnol 
fijado en el artículo I » que se considerará prorro-^dn ñor 
di tihnmo míe dure dicho servicio, siempre ou*’ sigan mn>- 
curriendo en el interesado todas 1as rirrimstancfes prevista^ 
en leí primer párrafo de’ referido artículo.

Artímlb 7 a Sin oerimeio de los beneficios actualmente 
reconocidos a 1os caballeros mutilados. ewvMvtíentes. 
dauftivos v familiares de 1os raidos ñor Fsnafia. h nrefd- . 
rencia estab1ec:A en ri anariado M dd artículo R» d(f estd 
Reglamento en favor A- 1os biios do familia numerosa, nara 
su acceso a lo’ esMlecimiireitos de ensriV-mza oficial o pri
vada. se concederá -siempre, a la fiimifia de m.T-nr número 
de hijos sobre Jas de menor,, y, en «uso .dM igualdad He 
biios. a b de menos recursos. ,

No regirá nmferen-lo cuando e1 ingreso se efectud 
mediante selección de capacidad realizada por examen u 
aposición.

A^í^rio 8.6 Análogo sistema rearma ova 1a 
cia s^ñ-la-da m e1 mencionado anortado M del arrimlo S.e, • 
al obieto * ocupar puestos en 1as cantinas, comedores y

¿o (asistencia escohr. así como nana e1 ffcwrós ínetjitnv'inr'es 
disfn’te de berps, 
análoga naturale¿aL

pensión* o cua’quier otra ventaja

Artículo 9* De

CAPITULO III

Bweficíor fiscales. 
conformidad con 1o prevenido en la Ley, 

Jos b<mefi''ios en met^ria fiscal serán:
o) Poducrión del impuesto de utilidades por rentas del 

trabaio del cshe*i de fam:1ia en k>s siguientes casos:
Hasto d 000 mretas anuales de ingreso, exención total. (
De ó.nno a 1^000 pesetas anuales, la reducción será del 

50 ñor 100 pnra ’as familias de la primera categoría y exen
ción total nara las de segunda.

■ Si los ingresos fueran superiores a 16.000 pesetns anua
les, esta extención beneficiará unidamente a los cabezos dfa 
familia cuya renta de trabaio no exceda de la cifra de 2.000 
pesetas anuales por cada hiio.

b) En el impuesto de cédulas personales los beneficios 
serán: ■ '

Para e! cabeza de familia de la prinrra categoría, re- 
dfucción del 50 por 100 de la tarifa que *6 sea 
cédulla de 1a última clasa de la tarifa primera, 
la segundé. •
, c) Inquilinato:

Este impuesto será reducido al 50 por 100 a 
de 1a categoría primera, y quedarán exentas las 

aplicable, y 
para los djé

fas familias 
familias rife

la, sc^inida.
Artículo 10 Las reducciones o exenciones de utilidndd;.

^"-"^•"¿ÍÍÍÍíS 
■pedid-, «or el Secretario del Avuntmo*» de la restdenm 
del soliattinte, can el visto bueno del Alctilde.

CAPITULO
Viaies\ y asistencias

IV 
sdni tafias. 
familias rvrmero^s autiArtículo 11 Lo <! miembros de - 

nert-ouezcan a 1a primpra categoría disfrutaran de ima re- 
dverión del 2A por 100 ep 1os hiHetns ordinarios de 'f’'rr^ca- 
rriles v de toda dasA ¿e empresas de trnhsnorte terre«t^ o 
martlmo'.v e1 d-1 an por 100 los miembros de las familias 
A» Ih. cie<ninda categoría.r „ redición de nrorin un regirá m^s oue on Jos recorndos 
_nr {paritorio nacional amras iudisdicrinnalrs o rom,’niJ'® 
ciónos directos por v*a marítima n* puerto a muerto cena o . 
Tr.Mn 12. *1 n. e-™ e! -'i.'r.-t. * 1o. 

benefiríoc nue establece e1 artículo anterior ba=tya eon a 
orientación dri correspondiste título. 1n mismo si .«O1O 
míe si *b hiciera acompañado de su cónyuge o de uno o 
Wp varios hilos. .

s; r1 ida*» lo realimrar familiares pO aeomuauados ñor el 
iefl de familia necerítarán nrrtsen*».r. ¡además dri titulo de 
Uvniefiriario. una autnrinzeión escrita de anué1 en la, míe 
con<frn nnmluainvnte 1o « familiares que havttn dte vianUr 
v Plinto dn, vertida v de domino.
- 1zts fieros llevarán consigo e1 tirulo V vendrán cihlmtt- 
dos ¡a exhibirlo cuantos veces ’es fuere evio-idln ñor los inter
ventores’ en ruta O mr otros funconarios con derecho a so- 
líri^T su presentación.

Tx>s Ministerios A O^ras Públicas e Industria v Comer
cio adoptarán inc.dí.nnr;rínnes que: estiman pertinentes parto 
]a pfectiiridad de 1o dismiAS.fo. .
‘ Articulo 1.3. No r-srirán hs r^d.vriones A'tflMecidas CU 

el artícido 11 nhra 1os transportes urbanos, tales tran^ 
vfrl-s metropolitano, tmlnlmses tía vímetrns O wlhícidos OIIC 
tomran ñor obieto el demin^miarto oYhtro <M cbsco de una 
poMoriAn v 611 evtmrraA'o. , , , 

Artículo 14. Las prdf^nencbis rara ’a asistenria sanitaria 
(rrafuita en tos estaMnri—Vntos Ó» brVeCn.nria púM^a y 
pora su ínnreso en 1.01 rmsmos se entenderán- en el rentv.'d 
de OM dmltro de fas rortr-ns erenemles AS.trMeridnS, 1ÍV| 
^•ern^res d- familias numerosas tendrán nreferenrin do ací^ 
fínnnln y de íli-mem cot>ro 1ns /pie UO lo fueren v 00*-» eU|e«t 

de, movor núm>»TO de hilos, y, en caso de igualdad, Jas 
de menos remíreos.

A rf . 1 fnc h**twn4#>s. esnafor'A* v
1 n

irP*"» cu bdw'íeíAn ’^a
d»1 nnr TOO en t»« t-'rZfoc ro*-r»siw4l.'.»n*esl 

a fne «r-icfrx rw^’-nnr-ns fui» ce nnr cu rcrmanenctia
y #w 1r»c nc'ctwría TrAlíra d"1 ectrih1'*^itTMentO.

IT^nc twfrAn Iw.’MelAn 

jen el S'vlfsA b 1nc míenme n" d-- nU~ 
.ny»rneyc nn« nn T'A'trS ser ínfrrínr al 20 rv^- 100 de SU ca-l 
jJaicidlad dd admisión en coda clase o categoría.

CAPTTTHZ) V

Pfovirión de destinos, tbie^ns de colocación, viviendas 
, colchdsaciów.

NrtArvta 16. Sin prriinno del régimen e’tahVridm ñor la 
legislación vigente en favor d". 1os caballeros mutilados, ex*- 
ceml+’(ti*m+*s. lexrautivos. v fami'iares de Jos caídos, nara. 
la provisión de ¿Afinos de etialcmíer orden de la A^mínis-t 
tración níiblira. en Jos niños de provisión ’íbre tetrvfrín los 
tabezas dr familia numerosa, preferenria nada ocunar run
gos sobre tos aur no 1o fueran, v en donde e’ prorw1Smier(to 
de im<rre«o sea ñor omosirión o con--urso de méritos, en 
frialdad dk1 condicionas tendrán también dicha preferencia.

Artículo 17. Para 1a provisión de destinos O nuevos d)e 
(trabaio de ctia1mií*,r género de las emnrce^s pnvadbs, se) 
observarán asimismo. 1as normas de! Artículo anterior.

Artículo 13. Aná’ogo sistema regirá para las adiudica- 
cioncis a que se refiere la base 33 de la Ley de Colonización 
de 36 de1 diciembre de 1939 y en el régAnen dk concesión 
He casas baratas o económicas y viviendas protegidas.

M.C.D. 2022
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CAPITULO VI
Tihdo de los beneficiarios; requisitos para obtenerlo; ex*, 

travíos. "/
Artículo 19. El carácter de beneficiario de familia nume- 

ro^ se concederá por el Mmisteno de Itnabajo a sobcitud 
Sneí la lanuna, hac.enaose constar en un titubo es^- 
ciai que se entregara al soLcitante. La presentación de .dicho 
titu.oq será ruuuis.to indispensable y bastante para el disinite 
de los benehcios correspondentes, salvo lo que se deja - 
Duesto para los de características y viajes. • 

Articulo 20. En e. titulo constara el nombre y apellidos 
de cabeza de familia, el de su cónyuge y nemas benehaa- 
cios- edad de éstos; lugar de rosidencia y su w^raua Las 
familias compuestas por los cónyuges y orneo hijos deberán 
estar inclu.nos en una misma iotografía. Las de mayo^ 
número de hijos se dividirán en grupos de seis tami.iares, 
figmando dn el primero el cabeza de famnha y su cónyuge, 
si .o l^ubiere, con cuatro de ios hijos, y cuando el numtro 
de familianes’ no fuera exactamente invisible por seis, en la 
última de las totogra/fias figuraran los . que excedan. ,

En aquellos casos que, contorme a lo previsto en el párra
fo segundo del articulo I.» da esta Reglamento, el benehcio 
só.o alcance a los hijos, en las iotograíias figurara tamhiep 
la persona encargada de su guarda o custodia. ,

Articulo 21. El título concediendo el beneficio de fami
lia numerosa permanecerá inalterable por todo el año a, que 
s» refiera Ua, concesión. En su consecuencia, no se admitirán 
mpdificaciones de los derechos de cada titular más que «i 
la renovación del último trimestre de cada año, conforme |a 
lo previsto en el artículo 26.

Artículo 22. El expediente necesario para obtener el tW 
lulo Liidrá características uniformes que fijará la Dirección 
General de Previsión, oe acuerdo con la de los Registras 
y Notariado por .o que hace al apartado a) de este articulo, 
y en dicho expediente figurarán los siguientes documeaitos.

a) Extracto de las actas de matrimonio y de nacimiento! 
de los hijos y fet de vida de los mismos. I

b) Declaración jurada de ingresos referente a todos los 
miembros de la familia. , , . .

c) Certificado sobre vecindad y residencia de los intere
sados e informe sobre los medios económicos de la famáliia^ 
expedido por la Alcaldía. ,

Artículo 23. Los documentos que tengan que expedir los 
Juzgados municipales, Alcaldías y demás depeiwencias dd 
Estado, provincia o municipio para obtener el título de be
neficiario estarán exentos de toda clase de derechos, *nc *^° 
del impuesto dei timbre; tendrán prioridad en su despacho 
y se hará constar en los mismor el objeto a que eptán des
tinados, sin que puedan surtir otros efectos. ,

Artículo 24. Los cabezos de familia que aspiren a obte
ner los beneficios llenarán en el lugar de su residencia la 
solicitud y la presentarán, acompañada de los documentos a 
que se refieren los artículos anteriores, en la Alcaldía respec
tiva. Los residentes en las capitales de provincia lo presen
tarán en la Delegación o Inspección del Trabajo.

Los funcionarios del Estado, provincia o municipio efec-< 
tufarán la presentación al Jefe de su dependencia. ,

Las Alcaldías y los Jefes de dependencia los cursarán, en 
el plazo máximo de diez días, a la Inspección Proviiiciall 
de'. Trabajo de Ja capital de la provincia, o a la Delegación 
Regional del Trabajo, si en la misma funcionara este orga
nismo, quienes realizarán las comprobaciones o diligencias 
que a ellos incumban.

Artículo 25. Una vez realizadas dichas diligencias, ele
varán los expedientes al Servicio de Familias numerosas de 
la Dirección General de Previsión, que será el encargado 
tfe expedir y enviar a los interesados el título correspon
diente.

Artículo 26. En el último trimestre de cada año, los be
neficiarios solicitarán la renovación de su título para el 
siguiente. A tal objeto, el cabeza de familia presentará R 
¡a Alcaldía respectiva los siguientes documentos:

a) En el modelo oficial que se apruebe, una declaración 
en la que consten las alteraciones habidas en la familia du
rante el año, en relación con las a'tas y bajas de sus miem
bros, edad (fei éstos, ingresos y residencia.

ó) Nuevas fotografías en el caso en que haya habido al- 
tcracionfa en altas y bajas de sus miembros.

Artículo 27. En caso de desaparición; o extravío del tí

tulo podrá solicitarse la expedición de un duplicado pres
tando1 debidamente aquellas circunstancias y acompañan^ 
^ fotografías. Si la Dirección General de Previsión 
accediere a ello se abonarían 10 pesetas en papel de p^os 
al Estado como derechos por la entrega dd nuevo titulo.

CAPITULO VII
. Responsabilidades y sanciones.

Artículo 28. En los casos de resistencia de las Einpitea# 
v organismos privados a la prestación de los beneficios es
tablecidos, de ocultación de datos por parte de los benefi
ciarios de falsfxiad en los que éstos suministren, su presen
tación maliciosa, prestar el título a personas ajenas al bene
ficio y en general, cualquier uso indebido o abusivo del mis
mo o ía complicidad en dichos hechos, podrá ser sancionado 
cor. multas de 50 a 50.000 pesetas, pudiendo también acor
darse la retirada definitiva o temporal de los beneficios, con 

' la cons-'guiente devolución del título, sin "perjuicio de las res-r 
ponsabilidades a que hubiere lugar.

Las multas serán hechas efectivas en el plazo de diez días 
«i papel de pagos al Estado, y si así no se roa-! izase, se par, 
Sará la oportuna comunicación al Juzgado competente, para 
que proceda a su exacción por la vía de apremio^ en unión 

‘ de las costas correspondientes. , _
Artículo 29. La acción para denunciar los hechos señaláf 

dos en el artículo anterior es pública, debiendo dirigirse lá-s 
denuncias a los Delegados de Trabajo, que serán los encargfar 
dbs de su trámite. Dicha acción habrá diel ejercitarse dmtro 

' de los tres meses siguientes a la fecha en que ee cometa la

Los Delegados de Trabajo ordenarán la formación del cx- 
pedfiente dando traslado de los hechos al denunciado, para 
que ié$te, * el plazo de diez días a partir de; la publicación, 
pueda enviar escrito y prueba de descargo. El Delegado, por 
su parte, podrá asimismo interesar de las autoridades y parJ 
ticulares los datos que estime precisos pana la total aclara
ción del hecho. Concluso el Expediente, con un' informe y 
propuesta de sanción, lo elevará a la Dirección General de 
Previsión para la resolución oportuna. . • ,

Contra las resoluciones que dicte la expresada Dirección, 
y que lleven aparejada la retirada definitiva de Tos beneficios 
o mu'tas superiores a 5.000 pesetas, cabrá recurso de alzpdfai 
en el p'azo de diez días ante el Ministerio de Trabajo.

Para entablar el anterior recurso será preciso, si hubo 
multa, el previo depósito de su importe en la Oaja Ocfitral 
de Depósitos o ,en alguna de sus sucursales.

Artículo 30. Las sanciones pecuniarias serán acordadlas, 
sin perju:do de lh nrppnsabilidad civil o criminal a que hu
biere lugar. Los Delegados de Trabajo, previa autorización 
de la Dirección General de Previsión, podran pasar el tanto1 
ífle culpa a los Tribunales, e instar tas acciones pjertinentes.

CAPITULO VIII
Compatibilidades.

Artículo 31. (Los beneficios concedidos por la Ley de fa
milias " numerosas sor. independientes y compatibles con el 
régimen dé subsidios familiares.

CAPITULO IX
Normas de aplicación. <

Artículo 32 .El Ministerio de Trabajo queda facultado 
para dictar cuantas disposiciones fueren necesarias para la 
ejecución y aplicación de este Reglamento.

Disposición adicional.
El Estado incluirá en el presupuesto del Ministerio de 

Trabajo y en el capítulo correspondiente de la Dirección Ge
neral de Previsión la cantidad necesaria para atend'er los 
gastos de organización y material que exija la puestia> c^i 
marcha y mantenimiento del servicio de familias numerosas.

Disposición transitorio.
Los beneficios establecidos en Ba L^- de 1." dfe agosto 

de 1941 y en este Reglamento, comenzarán a hacerse cí|c- 
tivos desde que los interesados hayan recibido los títulos 
correspondientes. . . k

Por excepción, no podrá comenzar a solicitarse el tíf 
tulo de beneficiario baste el día l.e de diciembre próximot

(Del "Boletín Oficial del Estado" número 306. 
de fecha 2 de noviembre de 1941).
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Ministerio de Industria y Comercio

ORDEN

Regulando la distribución del carbón
limo. Sn: La insuficiencia de la producción actual de 

carbón en relación con las necesidades del consumo 
origina en algunos casos una complicación que, sin 
bene ció para el productor ni para el consumidor, di
ficulta y encarece producto tan interesante en tan varia
dos aspectos.

. El intervencionismo del Estado, a que obligan las 
circunstancias presentes, no significa la supresión del 
comercio normal, tanto al por mayor como al detalle; 
pero es preciso evitar que, con esta apariencia de co
mercio real que como tal cumple un fin al facilitar al 
consumidor la adquisición de sus primeras materias 
sin tener que diluir su atención en funciones comercia
les que le distraerían de su principal función de pro
ductor, aparezcan intermediarles que no tengan más 
fin que encarecer el producto sin beneficio para nadie.

Por lo anteriormente expuesto, a propuesta de la 
Comisión Reguladora para la Distribución del Carbón, 
y previo infoime de la Secretaría General Técnica, ten
go a bien disponer: /

Artículo l.° Se entenderá por mayoristas almace
nistas de carbón los que, estando dentro de las dispo
siciones legales, tengan almacén y medios de trans
porte propios. .

Art. 2.'’ Se entenderá por minoristas carboneros 
aquellos que, dentro de los requisitos legales, posean 
establecimientos de venta al público por partidas infe
riores a 500 kilogramos

Art. 3.° iodos los envíos de carbón que no se re
mitan directamente por las minas a las fáoricas con 
cupo previamente concedido por la Comisión Regula
dora para la Distribución del Carbón, serán remitidos 
exclusivamente a consignación de dicho Oiganismo, 
quien los distribuirá entre los diversos almacenistas 
con arreglo a los cupos concedidos.

Art. 4.° La Secretaría General Técnica dictará las 
disposiciones oportunas para el mejor cumplimiento 
de esta Orden.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1941 -Carceller Segura, 

limos. Sres. Subsecretarios de Industria, de Comercio y 
Secretario general técnico de este Departamento.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 304, ' 
de fecha 31 de octubre de 1941).

SECCION SEGUNDA

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza

Núm. 5.508

Pensión de viudedad

El limo. Sr. Director general de Administración Lo
cal, con fecha 29 del corriente, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Talamantes, con motivo de la pen
sión solicitada por D.a Estefanía Guinea Arbeiza, viuda 
del que fué Secretario de la Corporación, D. Félix Ru
bio García, remitido a este Ministerio con objeto de 
que se practique el prorrateo determinado en el art. 46 
del R glamento de 23 de agosto de 1 424;

Resultando que el causante prestó servicios por es
pacio de más de veinte áñus en los Ayuntamientos de

Gallinero, Torrubia, San Felices, Golmayo, Vozme- 
diano, todos ellos de la provincia de Soria, y en los de 
Alcalá de Moncayo y Talamantes, de la proviittia de 
Zaragoza; habiendo disfrutado como mayor sueldo du- 

. ranté más de dos años el de 2.000 pesetas anuales;
Considerando que el Ayuntamiento de Talamantes, 

a la vista del expediente, y teniendo en cuenta lo dis
puesto en el art. 47 del citado Reglamento, acordó con
ceder la pensión solicitad i,

Esta*Dirección General ha efectuado el oportuno 
prorrateo, con arreglo al cual, los referidos Ayunta
mientos contribuirán al pago de la pensión anual, que 
importa 500 pesetas, como cu irta parte que es del ex
presado sueldo regulador, con las siguientes cuotas 
mensualmente: G iliinero, 1‘3I pes-ta^; T.-rrubia, 2‘48 
pesetas; San Felices, 3 7I pesetas; Golmayo, 0 42 pe
setas; Vozmediano, 1'23 pesetas; A'ca á de Moncayo, 
0*24 pesetas; Talamantes, 32*24 pes. tas, cuyo total 
de 41 63 pesetas, dozava parte de la pensión anual, 
abonara íntegra y puntualmente el Ayuntamiento de 
1 afamantes, recaudando de los otros, para reintegrar
se, conforme dispone el art. 46 citado, las cantidades 
que les corresponde satisfacer.

Lo que se hace público en este Bo l et ín Of ic ia l  
para general conocimiento y exacto cumplimiento por 
parte de las Corporaciones interesadas.

Zaragoza, 31 de octubre de 1941.

El Gobernador civil interino,
Gerardo Alvarez de Mirande.

x » *

' Núm. 5.551
Pensión de viudedad

El limo. Sr. Director general de Administración Lo
cal, con fecha 29 del pasado mes de octubre, me dice 
lo siguiente:

«Excmo Sr.: Visto de nuevo el expediente de pen
sión incoado por el Ayuntamiento de Tabuenca a fa
vor de D.a Pilar Cuartero Artigas, viuda del que fué 
Inspector municipal veterinario del citado término don 
Emilio Gaicía Cuartero, devuelto a este Ministerio por 
haberse incurrido en el e.tor de asignar una sola cu >ta 
a los Ayuntamientos de Azaila y Vmacéite, como si se 
tratase de un solo Ayuntamiento, error transcrito en el 
prorrateo comunicado a ese Gobierno Civil con fecha 
30 de junio último;
t Resultando que examinad r la documentación que 
constituye el expediente aparece, en efecto, y se com
prueba el error apuntado, por lo que es preciso recti
ficarlo;

Resultando que el causante ejerció el cargo en los . 
Ayuntamientos de Clarée, Malanquida, Mediana de 
Aragón, Lumpiaque, Bulbuente, B »qum mi, Azaila, 
Vmaceite y Tabuenca p-T espacio de más de treinta 
y cinco años, habiendoedisfrutado como mayor sueldo 
durante más de dos años el de 2.250 pesetas anu ríes; 
¡r Considerando que, con arreglo ai artículo 47 del Re
glamento de 23 de agosto de 1924. corresponde a la 
mencionada viuda la pensión de 562‘o0 pesetas anua
les, como cantidad equivalente a la cuarta parte del 
mayor sueldo disfrutado por el causante durante más 
de dos añ -s, cuya dozava parte o pensión mensual as
ciende a 46'85 pesetas, h ibiéndolo asi acordado el 
Ayuntamiento de Tabuenca a la vista del expediente 
y teniendo presente lo dispuesto en el art. 47 citado, 

Esta Dirección ha procedido a rectificar el prorrateo 
en la siguiente forma:

El Ayuntamiento de Clarés y Ma’anquílla abonarán 
men uaunente para pago de la pensión la cantidad 
de 0*19 pesetas; el de Mediana de Aragón ab nará 
también mensualmente la cantidad de 3*63 pesetas; el 
de Lumpiaque, la de 0*04 pesetas; el de Bulbuente,
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0‘05 pesetas; el de Boquín mi, la de 0*03 Desetas- 
de Azai.a la de 3'10 pesetas; el de VinacHte la ’de 
2 90 pesetas, y el de Tabuenca, la de 31*90 pesetas, 
cuyo total equivalente, como se ha indicad.,, a la doza
va parte de la pensión anual, abonará íntegra y pun
túa mente el Ayuntamiento de Tabuenca, recaudando 
de los otros para reintegrarse, Conforme ordena el ar
ticulo 4b del mencionado Reglamento, las cantidades 
que les corresponda satisfacer.»

Lo que se hace público en este Ro i et ín Of ic ial  
c<’nociniienl(> y exact.) cumplimiento por 

paite de las Corporaciones interesadas, advirtiendo 
que el presente prorrateo anula el anterior de 3 de julio 
ultimo publicado en el Bo l et ín if ic ia l  de la pro
vincia num. 153, de 5 del mismo mes. ‘ 

Zaragoza, 3 de noviembre de 1941.

. El Gobernador civil, 
Francisco Sáenz de Tejada.

8 E C C1ON QUINTA
Núm. 5.590

Central Nacional Sindicalista

SINDICATO DE INDUSTRIAS QUIMICAS

c™?cimi™io y cumplimiento, se hace 
publico que por Orden del Ministerio de Industria v 
P00rmd1choDee„ i;ha "e ÍU'Í0 paSad‘’- comunicada 

dor d • r 6 V n"ms,er,al a la F'scalid Supe- vSin lir^h» M C(,m'^laiGenera^ de Abastecimientos 
dLCí .N2clonal de industrias Químicas, quedan 

do de 1 (n h,cad(,r- 8in envolver, en el pre- 
hpno ’^P'8^8 ki'ogramo de venta al público, de- 
hción con d Hi ’ Víleí e! Pasti,la¡e al Preci«> que en re- 
todelapastilta^ Segú" cl P6' 

auxi1iar8dH n,ovieAmbre de 1941.-El Secretario 
auxiliar del blndicato, A. Lavilla.

Núm. 5.585

Comi.aría de Recurso, de la 5 * Zona

De interés general ,
3d dA las penas imPuestas por la Ley de 

^uihAy^'^Pr^'mo Pa8ado y la actuación h.fl xíbie 
que los organismos encargados de su ejecución han de 
desplegar, determinan a la Comisaria General.de Abas
tecimientos y Transportes a otorgar un plazo pruden
cial para la recnhcación de errores y declaraciones so
bre tenencia de mercancías por la misma intervenidas 
asi como para facilitar su entrega a los Centros encar* 
gados de su recogida a cuantos las hayan adau rido 
clandestinamente. düquiriao

Por ello, se ha tenido a bien disponer lo siguiente- 
Articulo I.” cuantas personas tuvieren Símente 

en su poder artículos intervenidos por ia Comisaría Ge 
neral de Abastecimientos y Transportes podrán hacer 
entrega de los mismos a los organismos encargados de 
SU recogida antes del día 10 del corrí nte me! áím 
dknír P°r dlChuS organis,no8 el recibo correspon- 

lesA|em.mh 188 dec,araciones de existencias de cerea
les, legumbres, piensos, etc., podrán ser rectificadas 
POLoya*comP*ernentar¡as, ante las Centros donde se 
hUA‘¡^o^mlado, antes del dia 10 del actual mes/ 
hiesen «rm^08 W,!08 qUe túrbidamente se hu- 
bieeen arrogado condiciones de productor, rentista

aparcero o igualador, y hubiesen obtenido resguardos 
para retirar mercancías equivalentes a las icservas le- 

• gajes estab eedas, deberán legalizar su situadón ha
ciendo entrega en el té-mino de diez días de todos los 
documentos que acreditasen su pretendida condición- 
bren enten lido que, tanto los que entreguen 
intervenidos, como aquellos que rehagan declaraciones • 
anteriores asi orno aquellas personas comprendidas ' 
en este mismo articulo que le alicen «n «i,...: ¿a í 
tiendo entrega de los documentos mencionados queda" 
án exentos de toda sanción, y, por el contrario « te. 

apheará inexorablemente la otada Ley de Id de ¿ctubre 
próximo pasad./a cuantos, desoyendo este aviso con 
tmuen al margen de la Ley. ¿viso, con-

La Sección de Información de esta Comisaría d? Rp 
cursos fácilnará cuantos antecedentes se le intensen 
dentro de los plazos que se previenen, para cu utas du- 
deMU^ 8 lüS 'n,er^us “ cut^it, 

Zarag. za, 4 de noviembre de 1941. — F| Comiearin 
de Recursos de la 5.- Zuna, José Marín Echevarda

Núm. 5.587 

Comisaría General de Abastecimiento. 
y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Sección: Eitedíitlca

CIRCTTLAR •

portiVxcmo5 s? r*" “"’W'bnienfo de lo ordenado 
i, t  XLn ' £onusario General de Abastecimien 

tos y Transportes en sus circulares números 22^ 2^" 
235 de BQLhET,NES yf' 
,-j D ut 11 y 13 de octubre, respectivanipufp «o nrríz. 
a los señores Alcaldes Delegados locales de Abasté 
cimientos y Transportes se ¿irvan remitir a esta De e" 
pación I rovmcial, antes del día 5 de cada mes los re- 
sumenes ordenados en el apartado 4.° de las mencio 
nadas c.rculares, los qué reflejarán las aíerachme* 
qu^ Por altas o bajas se hayani producido e e mes 
antermr, y no el total de lo reservado en el orimer mp» 
P(,r obrar dichos datos en esta Delegación Provincial - 
n / i ‘^m^ue8 que sean enviados por las De epacio- 
dr íar v68 QT n° 8C aÍUS,Pn a k) ordenado en esta

Núm. 5.504

Junta Provincial de Beneficencia

Fundación del Dr Fray Juan Cebrián
unta Pr-wincial de Beneficiencia a la que se 

h fa^.0 el Pa,r,,nazgo y administración de 
la vnh ÍeMe en cumplimiento de 
a voluntad fundacional, la concesión de seis dotes pa- 

de p^'^Tsad-'iicenas pobres naturales del lugar 
t 6/3 V c e Y, en su defecto, de la ciudad 

ítres Ch i10 denseis Pen3i<,nes Para estudios
08 Perales, que sean pobres, y 

ni. H Para dr a c,udad de Teruel 9ue sean perso
na* honradas y virtuosas), a cuyo efecto se publica la 
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presente convocatoria para que loe que se crean con 
derecho a los citados beneficios lo soliciten durante 
el plazo de treinta días naturales, a contar del de la 
publicación de este anuncio en el Ro l k t In Of ic ial , 
mediante instancia, documentad i, q te habrán de pre
sentar en la Secretaría de esta Junta (sita en la calle de 
Agustina'Simón, número 2, entresuelo), ajustándose la 
adju licación de unas y otras a las regias siguientes:

l .a< La pensión para estudios es de 60 ) sueldos ja- 
queses, equivalentes a 141 pesetas por cada uno de 
los oriundi 8 de Perales, y de 800 sueldos, o sean pe
setas 188, para los de la ciudad de Teruel.

2 .a Los estudios pensionados se han de seguir en 
Universidad apo bada y la duración de la pensión se
rá de cinco años.

3 .a Los pretendientes acompañarán a sus instan
cias: los de Perales, certificación expedida por la Al
caldía, justificando la pobreza; los de la ciudad de Te
ruel, otra, de la Alcaldía de barrio, que acredite la 
virtud, honradez y pobreza, y unos y otros certificación 
de nacimie to expedida por el Registro Civil, todos 
ellos reintegrados con arreglo a la vigente Ley del 
Timbre.

4 .a Para hacer efectiva la pensión que en su caso 
se les conceda habrá de acreditar pn viamente la ma
trícula del beneficiario en los estudios para que se le 
haya otorgado, e igualmente sera necesaria esta justi
ficación en los años sucesivos hasta su extinción.

5 .a Las dotes para matrimonios consisten en 1.000 
sueldos jaqueses cada una, equivalentes a 235*28 pe
setas, y, a falta de pretendientes con derecho que 
sean naturales del lugar de Perales, se otorgarán a las 
de la ciudad de Teiuel, en quienes concurran las cir
cunstancias impuestas.

6 .a A sus instancias acompañarán certificación del 
Registro Civil expresiva del nacimiento de la preten
diente, y otra de la Alcaldía justificando la pobreza y 
conducta.

7 .a Si fueran más de seis las solicitantes, la Junta 
adjudicaiá las dotes siguiendo un orden de preferencia 
por razón de la mayor pobreza.

8 .a La dolé concedida no será pagada hasta tanto 
la agraciada justifique haber contraído matrimonio, 
siendo de advertir que transcurrido un aña desde su 
concesión sin haberla hecho efectiva, se entenderá ca-' 
ducada, y que todos ios documentos serán reintegra
dos con arreglo a la Ley del Timbre.

Lo que se hace público en este periódico oficial pa
ra general conocimiento.

Zaragoza, 28 de octubre de 1941.—El Gobernador 
Civi Presidente interino, Gerardo Alvarez de Miranda.

♦ * ♦ -
Núm, 5.505 "

Fundación de D.a Catalina^Ruimonte

Acordada por esta junta la consignación de dotes 
para matrimonio o religión, entre parientes de la fun
dadora, y, a falta de ellas, para doncellas hijas del lu
gar de Leciñvna, se convoca en primer logara lis que 
por razón de parentesco con dicha señora se crean 
con den dio a los t xpresados beneficios, a fin de que 
en plazo de veinte días, a contar del de la publicación 
de este anuncio en el <m et ín Of ic ial , pres nten 
sus instancias, documentadas en la Secretaría de esta 
Junta (sita en la calle de Agustina Simón, número, 2, 
entresuelo), en los días hábiles y horas de oficina.

Para el caso de que no solicite ninguna pariente o 
de que las solicitudes presentadas por éstas sean des
estimadas por la Junta, por no corresponder a las lí
neas llamadas por la fundadora, se convoca a iguales 
efectos y por el mi mo plazo a las doncellas de Leci- 
fiena que tengan proyecta.io contraer matrimonio o 
ingresar en religión, para que en igual forma presen

ten sus solicitudes en los días y horas antes citados, 
ajusfándose la concesión, sí a ello hay lugar, a las 
condiciones siguientes:

1 .a El imp irte de la dote para matrimonio es de 
1.000 sueldos jaqueses, equivalente a 235*2 5 pesetas; 
y el de religión, el doble de la cantidad anterior.

2 .a Para solicitar la dote es circunstancia precisa 
que las doncellas pretendientes sean nacidas y bauti
zadas en Leciñeiia, e hijas de vecinos o h ibitantes en 
dicho lugar que lleven por lo menos tres años conti
nuos de residencia, o que, a falta de estas circunstan
cias, hubiesen fallecido y sido enterrados en el término 
municipal.

3 .a Las dotes serán concedidas por el orden y pre
ferencia siguiente:

a) Las apellidadas Ruimonte.
b) Las apellidada» Latas.
c) En defecto de éstas y para el resto de las soli

citantes, se observará el orden de maybr pobreza.
4 .a No se pagará el importe de la dote h isla tanto 

que las dotadas justifiquen hiber oído la misa nupcial 
o profesado, teniendo obligación de mandar celebrar 
por el alma de la fundadora y sus difuntos, 1 na misa 
cantada del santo o de la feria del día, en la iglesia de 
Leciñena, y de satisfacer de su peculio, por caridad 
de la misma, 20 sueldos a los Vicarios y Beneficiados 
de dicha Parroquia, según época que h ibrá de pre
sentar para percibir el importe de la dote Se hace 
constar que las dotes consignadas caducarán al año de 
su concesión, si dentro de él no se casan o piofesan 
las dotadas, y que tanto la instancia como la certifi
cación de bautismo y demás documentos que se pre
senten serán reintegrados con arreglo a la vigente Ley 
del Timbre.

Las circunstanci s a que se refiere el número 3.® 
deberán acreditarse con informe de los señ >res A cal- 
de, Juez municipal, y, en caso di discordia, dirimirá 
el señor Cura párroco de la localidad.

Lo que se hace público en este periódico oficial pa
ra general conocimierto.

Zaragoza, 28 de octubre de 19 il.—El Gobernador 
Civil-Presidente interino, Gerardo Aivarez de Miraadn,

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS '

Por los plazos y a los efectos reglamentarios st 
frailan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de loo <ue a continuación se mencio
nan ios siguientes documentos para 1941; pudien- 
do presentar los vecinos contra aquello» las reclama
ciones que estimen convenientes.
Listas de Vocales de las Comisiones de Evaliéacidit

5.497.—Almonacid de la Ciíba. (1940 41)
Matrícula industrial

5.578.—Torrijo de la Cañada. (1942) 
padrdn de edificios y • solares.

5.572. —Vil aiiueva de Huerva. (1942) 
. 5.573. —Vi hfranca de Ebro. (1942)

5.575.-Las Pedresas. (1942).
5.577. — Alhama de Aragón. (1947) 
5.578. - lorrijo de la Cañada. (1942)

Ladrón de habitante»
5.574. —Orera de Calayud 
5.576. —Rueda de Jalón

®royecto de Presupuesto municipal ordinario
5.526. — Amochuel 
5 572.—Villanueva de Huerva. (19^2)
5.578.—Torrijo de la Cañada. (1942)

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1891

Refrartimlente de rdsitca y t>eeuctna
5.578.—Torrijo de la Cañada. (1942)

♦ ♦ e
LECIÑENA • ' Núm. 5.544

El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión ex- 
trordinaria del día ti de octubre ú'timo, tomó por una
nimidad el acuerdo que literalmente dice:

a) . I)edarar de urgente necesidad para este Muni
cipio el edificio sito en la Avenida del Gen -ral Franco, 
número 1, de este iérmíno, destinado en la actua'idad 
a casa-cuartel de la Gutrlia Civil, orooieh 1 del ve
cino de este pueblo D. Mariano Montesa Albero, por 
el precio de 53.0C0 pesetas en que aparece valorado 
en e* contrato de arren 1 «miento establecido entre este 
Ayuntamiento y dich » señor, en 25 de mavo de 19^5, 
por considerarlo de interés para el Municipio, ya que 
las obras e instalaciones existentes en el m'smo tienen 
en la actualidad un valor mucho más elevado.

6) Ceder el propio ed ficio, una vez adquirido por 
este Ayuntamiento, para los fines a que en la actuali
dad es'á destinado mientras exista en este término la 
fuerza de dicho Instituto.

c) Que se dé cumplimiento para la validez de este 
acuerdo a lo preceptuado en ios artículos 3.” y 4.® del 
Decreto de 25 de marzo de 1938.

c/z) Que se una al expediente que se instruirá al 
ab eto certificado de rste atuerdo, al r bjeip de que 
pueda scvir de orientación a quienes tengan interés 
en acudir a la información púb ica que por plazo de 
quince días se anuncia como trámite formal que SUS- 
tituve al referéndum, para que toda persona natural o 
jurídica residente en el término municipal pueda opo
nerse por escrito a este acuerdo, conforme el D'-creto 
de 15 de marzo de 193"\ con la advertencia de que di
cho plazo empezará a contarse desde la fecha en que 
se publique este anuncio en ti Bo l et ín • )f ic ial  de 
la provincia.

Leciñena, 3 de noviembre de 1941.—El Alcade, José 
Giménez.—Ei Secretario, Manuel Hetnando

SASTAGO Núm 5.563
El señor Alcalde-Presidente de! Ayuntamiento de Sás- 

tago;
Hago saber: Que durante los días 11, 12 y 13 del 

corriente mes de noviembre, de nueve a una por las 
mañanas y de tres a siete por las tardes, en el local de 
costumbre de esta viba, se hallará abierta la recauda
ción del primer semestre del repartimiento general de 
utilidaries del corriente año, en primer periodo volun- 
rario, y en los días 1, 2 v 3 del próximo mes de di
ciembre, en segundo y último período voluntario, pa
sando al apremio después sin más aviso ni requeri
miento.

También se cobrarán en los expresados días los 
atrasos de años anteriores, con los apremios respec
tivos. ■

Lo que se hace público para conocimiento de los 
contribuyentes vecinos y hacendados f 'rasteros.

Sástago, 4 de noviembre de 1941.—El Alcalde, Mi
guel Lou.

^SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 5.471
JUZGADO CIVIL ESPECIAL 

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano Costa, Juez- de primera instancia y 
civil especial de responsabilidades políticas de Za
ragoza;

Hago saber: Que el dfa 27 de noviembre próximo, a 
las once horas di su mañana, -endYá lugir en este Juz
gado (sito en la calle de San Miguel, 48, L°), y en el 
municipal de Manchones, la subasta de los bienes em-j 
bargados al encartado Santiago Julián Mingóte, en e 
expediente núm. 173 de este Juzgado que se sigue 
Contra el mismo, para exigirle la responsabilida i nvil, 
en que ha incurrido por encontrarse incurso en la Ley 
de Responsabilidades Políticas, advirtiendo a 1os lici
tad »res que se sacan los bienes a tercera subasta sin 
sujeción a tipo y que para tomar parte en la misma se
rá necesario consignar previamente sobre la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del valor de los bie es y que 
las fincas no están inscritas en el Registro de la Pro
piedad, ignorándose por tanto la existencia de cargas, 
y que no han sido presentados los títulos de pro
piedad. - .

Dado en Zaragoza a veintiocho de octubre de mii 
novecientos cuarenta y uno.—Fé ix Solano Costa.

Bienes que se subastan:
1. Finca sita en la partida de «Los Almendros», 

inc’ulda en el polígono 9. núm. 96, de cabida úna hec
tárea y 30 áreas. Tasada en 400 pesetas,

2. Otra en el mismo término y partida «Trencia»,. 
incluida en el polígono 10, núm. 94, de cabida 24 áreas. 
Tasada en 20 pesetas.

Dichas fincas se hallan en término de Manchones.

Núm. 5 535

IUZGADO CIVIL ESPECIAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

Cédula de citación
En'virtud de providencia, dictada por el señor Juez 

civil especial de responsabilidades políticas de Zara
goza proveyendo a la demanda de tercería de mejor 
derecho formulada por D. Antonio Camlevilla Sierra, 
contra el inculpado Martín Suñén Mombiela, vecino 
de Uncastillo, se cita a éste, o, en su caso, a sus here-*‘ 
deros, para que el día 20 Je noviembre próximo y hora 
de las once de su mañana comparezcan en la audien
cia de este Juzgado civil (sito en San Miguel. 48, 1.°) 
para la celebración det juicio verbal a que se refiere 
h mencionada demanda, cuya copia qu-’da en esta 
Secretaría, advirtiéndole que si no comparece se con
tinuará el juicio en su rebeldía sin volver a citarlo.

Zaragoza, treinta de octubre de mil novecientos 
cuarenta y uno.—El Secretario, Jaime Pérez.

Núm. 5.536

JUZGADO CIVIL ESPECIAL 
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano Costa, Juez de primera'instancia e 
instrucción y civil especial de-responsabilidades po
líticas de Zaragoza; ..
Por el presente se hace saber: Que el incu'pado cuyo 

nombre abajo se inserta ha satisfecho totalmente la san
ción y costas que le fueron impuestas por la jurisdicción 
competente como resultado del expediente tramitado 
contra el mismo por la responsabilidad política en que 
se le consideró incurso. En consecuencia, el expre
sado tiene recuperada la libre disposición de sus 
bienes. Lo que se hace saber para general conoci
miento, y en especial del interesado, a fin de que 
¿ste, en el plazo de diez dias a partir de la publica
ción de este edicto, pueda instar cualquier petición 
en orden a la devolución o levantamiento de trabas 
que pesan sobre sus bienes, con la advertencia que 
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transcurrido este plazo se decretará el archivo definiti
vo de los autos.

Dado en Zaragoza a treinta de octubre de mil nove
cientos cuarenta y uno.-Félix Solano. - Ante mí 
laime Pérez *

Retacón que se cita
1.744. —Juan Arregui Biota, Uncastilío.

Xeemieltortefl.
Bajo apercibimiento de «er declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en et 
Plago que se les fija, a contar desde el díh de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento CrintÁial y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

Núm. 5.582
SAN JUAN RIAÑO (Luis), cuyas demás circuns

tancias, así como su actual domicilio y paradero se 
ignoran, comparecerá ante el Juzgado de instrucción 
núm. 2 de Zaragoza (sito Predicadores, 56) dentro del 
término de diez días, al objeto de constituirse en pri
sión y practicar las demás diligencias necesarias en 
sumario que se instruye contra el mismo con el núme
ro 304 de 1941, sobre estafa .

Nesgado» de primera inetantiia

- Núm. 5.475

JUZGADO NUM. 2
D. Luis de Paz y Rodrigo, Juez de primera instancia 

del Juzgado número 2 de Zaragoza;
Por ei presmte edicto se hace saber: tQue por don 

Antonio y D. Luis Martín Ballestero, mayores de 
edad, casados, Magistrado de Trabajo el primero y 
Abogado fiscal el s- gundo, y domiciliados respectiva
mente en Bi bao y Zaragoza, se ha promovido expe
diente sobre adición de apellidos, exponiendo para 
ello que son .naturales de Calatayud, provincia de Za- 
goza, e h'jos de D. Alberto Martin Costea y D.a Car
men B iliestero Tejada; que el padre", de los compare
cientes, indudab'emente por ser su primer apellido 
Martin, nombre propio también de varón, era conoci
do casi exclusivamente por su segundo apellido de 
Costea; que en cambio, el primer apellido materno de 
Ballestefo es muy conocido en Calatayud y goza de 
gran arraigo por el predicamento que esta familia tu
vo y cuyo nombre de Ballestero lleva la plaza donde 
está sita la casa en donde los comparecientes nacie
ron; que por las anteriores circunstancias jamás se co
noció a los comparecientes por su primer apellido de 
Martín, designándoseles por el tercero, es decir, Cos
tea, o por el segundo de Ballestero, en Calatayud; pe
ro tan pronto como salieron de dicha ciudad para cur
sar sus estudios fueron generalmente conocidos como 
Ballestero de primer apellido, o también como Mar
tín Ballestero, considerando como un solo apellido, y 
seguramente por la misma razón, que en la práctica se 
vió postergado el apellido Martín en el padre de los 
que suscribí n; éstos, en la Universidad primero, en 
süs cargos oficiales después, y en su vida de relación 
siempre, han sido y son conocidos por Ballestero de 
primer apellido o por el de Martín-Bal estero, forman
do uno solo; y que tal confusionismo redundará en 
perjuicio de sus hijos, alguno próximo a comenzar

sus estudios oficiales, que se verán privados del ape
llido con que normalmente se conr ee a sus padres. Por 
todo lo cual suplicaba que previos los trámites l« ga
les, se eleve el expediente al Ministerio de Justicia 
para que por éste se dicte orden autorizándoles para 
unir dichos dos apellidos y ser conocido y en lo suce
sivo poder utilizarlos.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7! 
del Reglamento de 13 de diciembre de 1870, se ha 
acordado la publicación de la solicitud, a fin de que 
puedan presentar su oposición ante el Juzgado cuan
tos se crean con derecho a ello, a cuyo efecto se les 
señala el plazo de tres mesus a contar desde la publi
cación del presente en el Boletín Oficial del Estado y 
en el de la pn-vincia de Zaragoza.

Dado en Zarag >za a veinticinco de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y uno.—Luis de Paz.—El 
Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 5.445

EJEA DE LQS CABALLEROS

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor Juez acciden

tal de instrucción de esta villa y su nartido en auto 
de jioy dictado en el sumario que instruye con el nú
mero 47 de 1941 contra fosé Almeida, cuyo segundo 
apellido no consta, que dice llamarse también José 
Fernández, sobre estafa, por medio de la presente cé
dula cito al expresado procesado, de unos 40 años de 
edad, natural de Zamora, cuyo actual paradero se ig
nora, y que se cree merodea por Aragón, para que 
dentro dt l término de cinco dias a contar desde la in
serción de la presente en el Hoi f t In u n c ial  de esta 
provincia comparezca ante este Juzgado a fin de notifi
carle auto de procesamiento, recibirle declaración inda
gatoria y constituirse en prisión, bajó apercibimiento 
de que de no hacerlo le parará el perjuicio a que hubie- 

.46 lugar en derer Ifo,
Y para que sirva de citación a José Almeida, extien

do la presente <é lu'a riginal que firmo en Ejea de los 
Caballeros a veimicuatro «le octubre de mil novecien
tos cuarenta y uno.—El Secretario judicial: P. H., Er
nesto Paumard.

PARTE NO OFICIAL

Núm 5.585

Hospital Militar de Zaragoza
• Se anuncia concurso para el suministro de artículos 
no intervenidos, a los Hospitales militares de esta pía 
za durante el mes de diciembre próximo, con arreglo a 
los pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Administración de este Central. -

Los oferentes tendrán en cuenta que los precios no 
deben exceder de los autorizados para mayoristas, 
haciéndolo constar así en la proposición.

La Junta se reunirá a las once horas del día 14 del 
actual, en primera convocatoria, y el 22, en segunda, 
hasta cuyo momento se admitirán proposiciones. x

El importe del anuncio será satisfecho a prorrateo 
por los adjudicatarios.

Zaragoza, 4 de noviembre de 1941.—El Presidente, 
Ignacio Granado.
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